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Israel es una sociedad plurinacional y multiétnica. Con seis millones de habitantes provenientes de mas de cien países y hablando más de ochenta idiomas, el servicio militar ha sido tradicionalmente visto no sólo como la fuerza de defensa sino también como la fuerza de cohesión para la sociedad civil. Desde su creación en 1948, el alistamiento para realizar el al servicio militar ha sido obligatorio para todos sus ciudadanos, hombres y mujeres. Pero de hecho, la conscripción en Israel ha sido más bien selectiva: los árabes musulmanes y cristianos están exentos del servicio militar

 (debido a que no se les puede forzar a luchar contra sus hermanos en los países vecinos), drusos y circasianos son alistados y los beduinos pueden decidir hacer el servicio militar o no. A lo largo de los años, y debido a una especial sensibilidad en relación al exterminio del judaísmo central europeo a manos de los nazis, los diversos gobiernos de Israel han tenido que doblegarse a la presión política de los partidos judíos ultraortodoxos,  concediendo una cantidad limitada de exenciones  la prestación del servicio militar para estudiantes de yeshiva (Centro religioso de estudios judíos)  Además, las autoridades rabínicas oficiales han prohibido la participación en el servicio militar de  jóvenes mujeres religiosas. Como consecuencia de todo ello, en el año 2005 menos de la mitad del contingente anual de jóvenes de 18 años hará el servicio militar, suscitando así que el servicio juvenil nacional adquiera cada vez mas importancia.

En 1953 , la kneset, el parlamento israelí, aprobó la Ley del Servicio Nacional Juvenil, que establecía la prestación de un servicio juvenil de dos años, obligatorio para quien no servía en el ejército. Esta ley nunca fue aplicada. El Servicio Nacional Juvenil (SNJ) en Israel o Sherut Leumi, está basado en una ley aprobada en 1970, que ofrecía una alternativa no militar a jóvenes mujeres judías religiosas. En vez de gestionar el SNJ directamente, el gobierno prefirió delegar la administración y regulación del SNJ a organizaciones no gubernamentales, especialmente establecidas para esa función.  

Estas organizaciones reclutan, forman y controlan la prestación de los voluntarios,  manteniendo contacto constante con sus supervisores en los respectivos lugares de trabajo. Éstos, se hallan  ubicados tanto en instituciones públicas como en fundaciones u organizaciones  privadas sin ánimo de lucro. Aproximadamente la mitad de los 9.000 voluntarios actuales, ejercen en instituciones públicas subvencionadas por los distintos ministerios (de educación, de sanidad, del trabajo y bienestar social, de absorción de inmigrantes), en el sistema judicial, en la policía, etc.. El resto ejerce en instituciones subvencionadas por estas mismas organizaciones ( Magen David Adom – el equivalente a la Cruz Roja de Israel, hospitales, internados infantiles, centros de educación diferencial, etc. 

Hasta 1993 había dos organizaciones operando el Servicio Nacional Juvenil. Ambas reclutaban solo jóvenes mujeres judías religiosas. Las voluntarias estaban obligadas a asistir a sesiones de educación partidista  y debían participar en actividades religiosas, que variaban entre ambas organizaciones, dependiendo de su visión del mundo y de sus respectivos valores. Hoy en día hay tres organizaciones partidistas, que reclutan un total de 6.500 jóvenes mujeres y algunos de hombres. 

En 1993 se estableció una organización llamada Shlomit, que ve en el SNJ una oportunidad para fortalecer a voluntarios provenientes de capas sociales menos favorecidas, que se han visto excluidos por el ejército israelí.  La cantidad de voluntarios potenciales para Shlomit incrementa constantemente y de hecho, su número ha aumentado de forma sustancial: De menos de 100 voluntarios en 1994, a más de 1700 en el año 2002-3.

La Municipalidad de Jerusalén opera una unidad de SNJ, que capta, distribuye y supervisa a 250 voluntarios al año. Esta unidad fomenta la inclusión de voluntarios con discapacidades físicas en Servicio Nacional Juvenil.  Los  voluntarios  trabajan en centros comunitarios, guarderías infantiles municipales y en otras áreas de los servicios de bienestar social.

Otra forma de prestación disponible para jóvenes en Israel es el “año de servicio” o Shnat Sherut. Consiste en un año de trabajo, entre la finalización de los doce años de educación obligatoria y el comienzo del servicio militar. A diferencia de los participantes del Sherut Leumi, los voluntarios de esta modalidad no reciben contraprestación económica alguna. El “Consejo Israelí de Movimientos Juveniles” y el “Movimiento de los Kibutz” gestionan este año pre-militar. Hoy en día hay aproximadamente 1.200 jóvenes voluntarios enrolados, un tercio de los cuales son hombres.

Tal como mencioné anteriormente, el SNJ está basado en la legislación de 1970 que afecta solamente a mujeres. Únicamente en mayo del 2001, en respuesta a una decisión del Tribunal Supremo de Israel, el Gobierno decidió instituir un proyecto provisional, que permite que 250 hombres participen en el Servicio Nacional Juvenil.  Dirigido principalmente a hacia jóvenes judíos ultraortodoxos y hacia árabes palestinos ciudadanos de Israel, el proyecto hasta ahora no ha logrado ni siquiera cubrir la mitad de los 250 puestos.

La participación de los palestinos ciudadanos de Israel en el Servicio Nacional Juvenil, ha sido escasa. Tanto sus líderes espirituales como políticos rechazan la idea del SNJ, sea voluntario u obligatorio, tanto para mujeres como para hombres, alegando que  la igualdad y el reconocimiento pleno de los derechos civiles deben preceder a las obligaciones. El año 2000, cuando el Gobierno israelí, bajo el Primer Ministro de aquel entonces -Ehud Barak- intentó iniciar un proyecto comunitario de SNJ, las municipalidades árabes lo rechazaron, debido a la intensa presión política ejercida sobre éstas. Expresaron el temor de que un proyecto gubernamental de esta índole podría interpretarse como un antecedente que ligara derechos y responsabilidades, además de ser una forma indirecta de introducir el servicio militar. No obstante, dos municipalidades respondieron positivamente a la iniciativa de Barak, y ese año sesenta jóvenes mujeres (y un par de hombres) fueron voluntarios en el SNJ recibiendo todos los beneficios al finalizar el año de servicio. Este programa fue cancelado cuando comenzó la segunda Intifada (el difícil conflicto actual). En el año 2002-3, no participará casi ningún voluntario palestino ciudadano de Israel.

Como he mencionado anteriormente, los estudiantes judíos ultraortodoxos de yeshiva no son llamados a prestar el servicio militar. Bajo el existente “Acuerdo de Suspensión”, un estudiante de yeshiva que intente trabajar aunque sea en régimen de media jornada, pierde este derecho a la suspensión indefinida de incorporación y debe ser alistado. En consecuencia, Como resultado, más del 60% de los hombres ultraortodoxos no participan en la fuerza laboral de Israel. Los estudiantes de yeshiva y sus familias viven de los beneficios sociales del gobierno y constituyen por ende unos de los sectores más pobres de la población de Israel. 

Hace algunas semanas, el parlamento israelí aprobó la Ley Tal (llamada así  por el anterior juez del Tribunal Supremo, Tzvi Tal), que otorga a los estudiantes de yeshiva la posibilidad de interrumpir sus estudios a los 23 años y trabajar durante doce meses , al final de los cuales tendrán que optar entre  seguir los estudios en la yeshiva, hacer el servicio militar o cumplir un año de servicio nacional civil. Si el estudiante se decide por esta última opción, tendrá que realizar la prestación durante 21 días cada año, hasta que cumpla 41 años (en forma similar al servicio militar de reserva anual que hacen los soldados).  Esta ley define el servicio civil como “servicio en las áreas de sanidad salud, bienestar social, absorción de inmigrantes, protección ambiental, orden público y servicios de emergencia”. La Ley Tal  crea un precedente legal al reconocer el servicio nacional civil como una alternativa al servicio militar para los hombres. Es más, abre la puerta a una participación menos sectaria y más incluyente de la juventud israelí en el Servicio Nacional Juvenil. 

